


























































































Informe  y Dictamen  Favorable del Revisor Fiscal 

 Corporación Medios de Vida y Microfinanzas VITAL 

Sobre los Estados Financieros Certificados y preparados bajo el Decreto 2170 de 

2019,  norma que incluye la NIA 700  por el período comprendido entre el 1 de enero 

y el 31 de diciembre del 2020, comparativo con el año  2021.  

 

Señores 

Asamblea  General de Asociados 

Corporación Medios de Vida y Microfinanzas VITAL 

Ciudad   

 

Respetados señores: 

 

En mi calidad del Revisor Fiscal  de la Corporación Medios de Vida y Microfinanzas 

VITAL, presento el siguiente informe de Auditoria y el Dictamen de los Estados Financieros 

a Diciembre 31 de  2021. 

 

Opinión Favorable 

 

He examinado los Estados Financieros preparados conforme a las Normas de Contabilidad 

Estandar internacional para Pymes, aceptadas en Colombia, que es congruente, en todo 

aspecto significativo de conformidad con las Normas Internacionales de Información 

Financiera para Pymes , por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 

de 2021 y 2020, informes que comprenden   el Conjunto completo de  Estados  Fiancieros 

: de Situación Financiera, Estado de Actividades, Estado de Cambios en el Patrimonio, 

Estado de Flujos de Efectivo y las Notas a los Estados Financieros que incluyen un resumen 

de las políticas contables más significativas y otra información explicativa.  

En mi opinión, los Estados Financieros antes mencionados,  han sido preparados, en todos 

los aspectos materiales  de conformidad   con el anexo  2 de Decreto 2420 de 2015 y sus 

modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera  para 

el Grupo 2 al cual pertenece la  Corporación  y  de conformidad  con normas e instrucciones  

para las Entidades sin Ánimo de lucro. 

 

Fundamentos de la Opinión 

 

He llevado a cabo mi auditoria  de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990 que 

incorpora las Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas en Colombia ( NAGA)  

compiladas  en el  Anexo 4 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, modificado por 

el decreto 2483 de Diciembre de  2018, que compila y actualiza los marcos técnicos 



normativos para Colombia, las Normas Internacionales de Auditoria “ NIA”  y Normas 

Internacionales de Trabajos para Atestiguar  “ ISAE” y demás normas vigentes en Colombia 

para el ejercicio de la Revisoría Fiscal. Nuestras responsabilidades, como Revisor Fiscal,  

de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidad 

del auditor en relación con la auditoria de los estados financieros de mi informe. 

Soy  independiente de la Empresa de conformidad  con los requerimientos de ética 

aplicables a mi auditoria de los estados financieros de conformidad con la Ley 43 de 1990 

y el anexo 4 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y he cumplido   las demás 

responsabilidades de conformidad con esos requerimientos. Considero que la evidencia de 

auditoria que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para mu opinión 

favorable. 

Dichas normas requieren que el Revisor cumpla con requisitos éticos, planifique  y ejecute 

la auditoria para tener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están  libres 

de importancia material. 

 

Párrafo de énfasis 

 

Los estados financieros han sido preparados con la convicción  de  que la Corporación,  

continua  como negocio en  marcha, la evolución de la declaratoria del estado de 

emergencia de los años  2020  y parte del   2021, incluía  entre las excepciones  los servicios  

financieros, por lo tanto la  entidad no  dejo de desarrollar  su objeto social, sino que prestó  

sus servicios de acuerdo a las reglamentaciones del gobierno, por lo tanto no se genera  

incertidumbre  sobre su capacidad de continuar como negocio en marcha. 

Producto del efecto del confinamiento  durante el año 2021, los indicadores  

macroeconómicos se han visto afectados, la inflación anual del año 2021 cerró en 5.62% y 

una devaluación del 16%  y una tasa representativa del mercado de $3.981.16 han afectado 

el cálculo  del deterioro de activos y rendimiento de los instrumentos financieros. La  

Corporación,  ha considerado estos indicadores para determinar el efecto en os estados 

financieros a 31 de Diciembre de 2021. 

 

Otros Asuntos 

 

Los Estados Financieros bajo Normas de contabilidad y de Información Financiera 

aceptadas en Colombia de  la Corporación, al  31 de Diciembre de  2021, que se presentan 

para fines de comparación, fueron auditados por la suscrita y en el Dictamen de Marzo de 

2022, emití Opinión Favorable. 



 

Responsabilidad de la dirección y de los responsables del gobierno de la Entidad en 

relación con los estados Financieros 

 

La Administración de  la Corporación,  es  responsable de la preparación  y presentación 

fiel de  Los Estados Financieros Certificados que se adjuntan,   quien supervisó su 

adecuada elaboración de acuerdo a lo establecido en el artículo 6  del Decreto 2170 de 

2017, teniendo en cuenta el manual de Políticas Contables adoptadas por la Corporación, 

de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera. 

El  diseño,  la implementación y el mantener el control interno relevante que la Gerencia 

considere necesario  en la preparación y presentación  razonable de los estados 

Financieros  con el objeto que estén  libres de errores  de importancia relativa,  de  cualquier 

índole; ya sea de fraude o error, seleccionar y aplicar las políticas contables  apropiadas de 

acuerdo con la normatividad vigente ; así como establecer los estimados contables 

razonables seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas y registrar estimaciones 

contables que sean razonables en las circunstancias.  

En la preparación de los estados financieros, la Administración  es responsable de valorar 

la capacidad de la Corporación, para continuar como Empresa en funcionamiento, 

revelando según corresponda, las cuestiones relacionadas con su funcionamiento, No 

evidencie situaciones que afecten la continuidad del negocio en marcha incluidos los 

efectos de la conocida emergencia sanitaria. 

En cumplimiento de lo anterior, los Estados Financieros cuyos  Activos Netos a Diciembre 

de 2021 ascienden a Setecientos  Sesenta y  tres  mil  seiscientos cincuenta y nueve mil 

quinientos  cuarenta y un  Pesos Mcte. ($763.659.541)  han sido certificados por el 

Representante Legal  y Contador Público que los preparó. 

 

Responsabilidad del Revisor Fiscal en relación con la auditora a los Estados 

Financieros  

 

El objetivo de la revisoría fiscal es obtener una seguridad razonable de que los estados 

financieros en su conjunto estén libres de incorrección material, debida a fraude o error, y 

emitir un informe de auditoría que contiene mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado 

de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de  conformidad con el artículo 

7 de la ley 43 de  1990 siempre detecte una incorrección  material cuando existe. Las 

incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 

individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las 



decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros 

individuales. 

Las normas de auditoria de  conformidad con las NIA, requieren que el Revisor cumpla con  

requisitos éticos, planifique y ejecute la auditoria para tener una seguridad razonable sobre 

si los estados financieros están libres de errores de importancia material. Como parte de 

esta auditoría, aplique mi  juicio profesional  manteniendo una actitud de escepticismo 

profesional durante  toda  la auditoria, 

Además: 

- Identifiqué y valoré los riesgos de incorrección material en los estados financieros 

adjuntos, debidos a fraude o error, diseñe y aplique procedimientos de auditoria para 

responder a dichos riesgos y obtuve evidencia de auditoria suficiente y adecuada. 

- Evalué la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la 

Administración. 

- Concluí sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, del principio 

contable de Empresa en funcionamiento y, basándome en la evidencia de auditoria 

obtenida, concluí que no existe  incertidumbre material relacionada con hechos o 

con condiciones que puedan generar  dudas significativas sobre la capacidad de la  

Corporación Medios de Vida y Microfinanzas VITAL, para continuar como 

Empresa en funcionamiento. Sin embargo dadas las medidas por la emergencia 

sanitaria, en el párrafo de énfasis he incluido  un comentario. 

Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha de mi 

informe de auditoría. Comunique con los responsables de la preparación de la información 

los hallazgos significativos de la auditoria, así como cualquier deficiencia significativa de 

control interno durante el trascurso de la auditoria. 

La planeación y ejecución de mi labor se realizó con independencia de criterio y de acción 

respecto a la administración de la Corporación, basada en un enfoque integral, que cubre 

la gestión de los administradores, el sistema de control interno, la  gestión Integral de 

riesgos, el cumplimiento legal y la información financiera.  

La Auditoria aplicada conllevo a la aplicación de los procedimientos apropiados a la 

Empresa y las circunstancias del entorno, así como procedimientos  que permitan evaluar 

lo apropiado de las políticas contables en su aplicación en la presentación de los estados 

financieros.  

Estas actividades se desarrollan con la siguiente metodología: 

 Un examen, sobre una base selectiva, de las evidencias que respaldan las cifras y 

las notas informativas a los estados financieros. 

 Una evaluación de principios o normas de contabilidad utilizados y aplicación de sus 

políticas contables 

 Evaluación de la presentación global de los estados financieros y 



 Una evaluación de las revelaciones acerca de las situaciones que asi lo requirieron. 

Así, considero que he obtenido la información necesaria y suficiente para cumplir con mis 

funciones y que mi auditoria proporciona una base razonable para expresar mi opinión. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios. 

En relación con la contabilidad, los libros de comercio, los actos de los administradores y la 

correspondencia, con base en el resultado y alcance de mis pruebas, conceptuó que 

durante el año 2021 la Corporación Medios de Vida y micro finanzas VITAL: 

 Ha llevado su contabilidad conforme a las normas legales y a la  técnica contable; 

 

 Las operaciones registradas en los libros  y los actos de los administradores de la 

Empresa, se ajustan a las disposiciones que regulan la actividad, a los estatutos y 

a las decisiones de la Asamblea General de Asociados; 

 

 La correspondencia, los comprobantes de  las cuentas y los libros de actas y registro 

de asociados, en su caso, se llevan y conservan adecuadamente. 

 

 Revisado el informe de gestión presentado por el Representante Legal, 

correspondiente al ejercicio 2021, se ajusta a los requerimientos de ley, contiene 

una exposición sobre la evolución del negocio y la situación jurídica, económica y 

administrativa de  la Corporación. 

 

 Ha dado cumplimiento de las normas de propiedad intelectual y derechos de autor, 

y en mi opinión  concuerda debidamente con los respectivos  Estados Financieros 

preparados por la Administración para el periodo. 

 

 En relación con los aportes al Sistema de Seguridad Social, de acuerdo a lo 

dispuesto en artículo 11 del Decreto 1406 de  1999, y con base en el resultado de 

las pruebas practicadas, hago contar que la Corporación, durante el ejercicio 

económico del año  2021, presento oportunamente la información de las 

autoliquidaciones de aportes al sistema, atendiendo  oportunamente a los pagos.  

 

 En desarrollo de las responsabilidades del Revisor Fiscal contenidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 209 del Código  del Comercio, relacionadas con la 

evaluación de si los actos de los administradores de la entidad se ajustan a los 

estatutos y a las ordenes o instrucciones de la Asamblea y si hay y son adecuadas 

las medidas de control interno, conceptuó que la Corporación  ha observado 

medidas adecuadas de control interno y de conservación  y custodia de sus bienes 

y de los terceros que pueden estar en su poder. Mi labor de evaluación del sistema 

de control interno fue desarrollada selectivamente, cumpliendo con los 

procedimientos planeados para tal fin. 

 



 Los asuntos relacionados con el control interno fueron expuestos en su debida 

oportunidad por esta Revisoría a la Administración, con las recomendaciones e 

instrucciones que considere necesarias para mejorar el control interno y los 

sistemas de administración de riesgos  implementados por la Corporación Medios 

de Vida y Microfinanzas VITAL. 

 

 La Administración tiene implementadas adecuadas medidas de control interno 

mitigando con esto los riesgos y optimizando día a día el sistema de control interno. 

 

 De acuerdo a mis conclusiones, no existen hechos posteriores al respectivo cierre 

que puedan tener un efecto material en los Estados  Financieros. 

 

 

 

Marleni Rojas Pineda 

Revisor Fiscal 

T.P. 38.191-T 

Dirección: Avenida calle 64 C  69-32 

Lugar y  Fecha  de elaboración: Bogotá,  Marzo 18 de  2022 
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